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1.1.1. Cadtcterísticas de las plazas.

Se regirán por- lo dispuesto en el 'Decceto 1556/1972, de ,2
,de junio, clasificadas err su anexo I y n y según el siguiente.
detalle,

Bases de convocatoriíl

1. NORI-.IAS GENERArFS

1.1. Nú~ero de plazas.

Se convocan veintidós plaza.s vacantes en la actualidad más
las que pudieran producirse de la misma naturaleza co~forme

previene el artículo 3,0 apartado 4 al del Decreto 1411/1968,de
Z7 de junio, ·0180 disminución de plazas que se produzca' por
reincorporaci0l1'es hasta que finalice el plazo de presontación
de instancias,

3.1. Forma.

Los que desee:1 to~ar parie en las pruebas selectivas de
berán aju¡:;tan.e al modelo normaiizad,o aprobado por Orden de
la. Presidencia del Gobierno de 30 de mayo .de 1973 (.. Boletín
OfiCial del Es~ado" de 5. de junio).

Los modelos de soliGitud se podrán adquirir en cualquier
Jefatura. Provincial de Sanidad, y en la misma deberán hacer.
constar lo' .siguient~

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
, . exigidos por la convocatoria indicando el número del documen

to naCional de identidad para los efectos del punto 4.1.

17699 RESOLUCION de la Dirección Genera~ de Sanidad
- por la que se· eonvoca oposición libre·· para cubrir

plazas no escalafonadds de Mozos.desinfectores.de
pendientes de la Direcpión General deSarMdad.

Vacantes vein\idós plazas- no escalafdnadas de Mozosdesin
fectores dependientes· de la Dirección General de Sanidad y
de conformidad con las atribuciones que por desconcentracián
le confiere· ~l Decreto de 22 de septiembre de 1961; con arre·
glo a lo previsto en el Reglamento de Funcicmarios de la Di
rección General de Sanidad de 30 de marzo de 1951 y con la
Reglamentación General para' ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junid, y pre
vios informes de la Comisión, Superior de Personal y del Con~

séjo Nacional de Sanidad, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes,
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La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Dir~cción General de Sanidad o en los lugares que deter
mba el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo.

..
3.5. Importe de .los derechos áe examen ;opra tomar parte

en las pruebas selectivas.

Los derechos' de examen serán de 250. pesetas.

3.6. Fo-rma de efec~uar;..el ·importe.

El importe de' dichós de.rechos s. efectuará en el, Negoc:ia-do
dé Caja de la Dirección General de Sanidad, bien po.r giro postal
o telegráfico, haciéndose constar en este caso' en la solicitud,
el número y fecha d.e i~greso.

3,,7. Defectos en lafi·solicitu~s-.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley deProt:edillliento.
Administrativo, se requerirá al- interesado par.a que en el .plazo
de diez días subsane la falta 9bservada o 8eÓmpañe los docu
mentos preceptivos apercibiendo que si· no lo hiciese se ar
chivará su instancia sin más trámite .•

4.1. Lista provisional.,
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Oirec

tor genel~al de Sanidad aprobatá la lista P:r0visional de admiti- .
dos y excluidos, la cual se hará pública en el ..Boletín Oficial
del Estado... En esta lista habrán de aparecer, al menos, el

':!1ombre y apellidos de los cartdidatios Y el núrnéro del documenkl
naCional- de identidad.

4.2. Errores en lClte; solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran ,advertirse podrán subsa~

narse en cualquier momento, 'de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. R,ec,lamaciones contra la lista pro-t:isional.. .
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer

e:l el pII;lZO' de quince. días a. partir del siguiente a su publi..
cación en el .,Boletín 'Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis-.
trativo.

4.4. LiSta definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas 'o rechazadas en la reso
. lución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado,., por
la que sé. aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva. de admitidos y eX91uídos debE'Já publicar
se' asiJnismo en el "Boletín Oficial del Estado'l, y en la misma
figurarán los nombres. y apellid~ de los candidatos y el núme·
ro del 'docume~to nacio~al dé identidad. .

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra' la resolución definitiva podrán los interesadoS inter
poner recurso de reposición en él plazo de treinta aías hábiles,
'contados a partir del sigúiente al de la publicación en el ..Bo
letin Gfi~ial del Estado» de la presente lista definitiva. ~.

• 5. DESTGNACION. COMPOSICION y ACTUAClON' DEL TRIBUNAL

•5.1. TrIbunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Director ge·
lieral de S~nidad y se publicará en el «Boletín Oficial .del
Estado".

5.2, Composición del Tribunal,

El Tribunal calificador estará compuesto por similitud éon
el Reglamento de Personal de la DireccIón General de Sani
dad por:

ADMISION DE CANDIDATOS

bl Comprometerse, 6':1 caso de ,..obtener plaza, .8. jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento- Na·
cional y demás Leyes Fundament~les del, Reino. •

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene~

• ficios de 1_8 Ley de ,17 de juliO' de 1947 por reunir los tequisitos
exigidos e:!1 la misma~

3.2. Orga/1o a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a'} Director general de Sanidad
{plaza de E:spaña, número 17, Madrid 13l.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles con
tadosa partir del siguiente al de le. publicación de la CO-:lVO~

catoria en el "Boletín Oficial del Estado",

3.4, Lugar de presentación,

3. SOLlCITUDFS•

al- Serespañot
bJ Ser mayor de dieciocho años.
cl Estar en posesión de diploma de Auxiliar Sanitario ex

pedido parla Escuela Nacional de Sanidad, o del resguardo
a.:"r",düativo dé haber pagado Jo's derechos correspondiente$".

dI No "padecer e:1fermedad o defecto físico que ünpida el
d8.':i:>mepeño de las correspondientes funciones.

e) No haher sido separado mediante expediente ,disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Irl:jtitucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para e14 ejen:icio de funcio:les
públi.C'8.'.l. - ".

f'J Para los aspirantes femeninos, que deberjn haber cum~

plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando fin'alice el· plazo de los treinta
díashábibs seiialadqs para la presentación de documentos

g) Carecer de a~teced~ntes penares por la comisión de de
Jitas dolosos.

Todos los re:quisitosanteriores debcrá.n pOqeerse en el mo·
mento de ,finalizar el plazo de presentacfón de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el mom~nto ·del ílombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado fJ.

A J 4457, 44í'2.

A II 5096, 5097, 509B, sÓ9ri. 5100. 5101. 5102, 5103, 51O·J, 5105,
'5106, 5107; 5108, 5109, .')110. 5111, 5H2.. 5113, 5115, .5117.

1.2. Sistema selcdivo.

La selección de los a,,''i.pirantes se realizará mediaRte el sis
tema de oposición libre, que CO\1stará, de u~ ejercicio consis:
tente,

Al En una escritura al dictado durante un tiempo de diez
minutos, en· el que se apreciará la caligrafía ..Y la ort6grafia.

El Problemas aritméticos de carácter elemental,. con una
duración máxima de treinta mi!lutos.

• 2 ~QlTTSITOS DE LOS ASPlflANTES

, Para ser admitidos·8 la práctica de las pruebás selectivas
será necesario reunir Jos siguientes requisitos.

2.1 Generales.
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Sr. Subdirector general de Servicios.

•

S. para su conocimiento" y efeCtoS'.

1971.-~1 Director, general. Federico••
Lo que mmunico a. V.
Dios guarde a V.' S.
Madrid, 24 de julio de

Bravo Morate,

10.' NOMBRAMIENTO

: !ranscurrido el plazo de presentación de docume:ltos espe·
cifICados en el punto ·9.1. Se procederá por el Director general
de. Sartid81i .a' extender los corres.pondientes nombr.amientos'de
los interesados, que se publicará.n e:1 el .,Boletín Oficiar (jel
;Estado», -indica.ndo la fecha· de nacimiento y el número de Re-
gistro de. Personal. .-la-

11 TOMA DE POSESION

17700 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por laque se hace pública la relación' provisional
de admitidos y exclu.ídos' a 1", -Oposioión ·libre. para,¡
provisión de plazas va¡¡antes en ia plantilla del
Cuerpo' Médico de Sa~idad Np,cfona·Z: '

Terminado el plazo de p;'esentáci-ó1l d'e solicitudes concedido
por ·Orden Ministerial de 28 de junio d~i 1974. (.,Boietín·· Oficial
del Estado» de 4 ~e julio), por la que se cúnvoc~ oposioión li·

b) Diploma de, Auxiliar Sanitario ex.pedjdo por la Escuela
Nacional de Sanidad.

cl CeFtificadg Médico que acrooite ::"0 est~r incapacitado
para 'el ~desempeño de cargo:-público, .ex¡:¡edido ·por_una Jefa-
tura Provincial de Sanidad. .

dJ Declaración 'jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Admi
nistración Institucional· o Local. ni hallarse hhabilitado para
el ejerciciO de funciones públicas. . "

el Los aspir'antcs femeninos, certificado de· haber cumplido
o eitar exentas del Servicio Social de la mujer. .

nCertifieado expedido por .el Registro Central de, Penados
y Rebeldes que justifique ~o est.ar condenado a penas que
inhabiliten para el ejercicib de funciones pú,?1icas.

9.2. Plazo.

El plazo de prosentación será. de treinta días hábiles a par
tir de la. publicadón de la lista, de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acredita.tivos de
reunir las condicio!1es e~igiqas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible I!ln Derecho..

9.3. ExcepCiones.

Los qUe tuyieren la condición de funcionarios públicos es
taran exentos 4e justificar 'docum.entalmente las t:0-:Jdiciones y
requisitos ya... demostrados para obtener su anterior nombra
miento, aebiendo -presentar certificación del Ministerio ti Orga
nismo· de que dep~d~n. acreditando su condición y ,cuaptas
circunstancias consten .,en su hoja de ser-vicios.

9A. . Faltqde presentación de doc~mentos.

·Quienes.dentro d~l plazo i!1dicado, y salvo los casos de fuerM
•

za mayor.· Ii.o presentaren su. documentación no podrán ser
nombrados, quedando- anuladas todas SJ,lS actuaciones sin per~
juicio de la. respo:1sabiJidad en que hubieren podido incurrir
porfalsedaá en la instancia, referida en e¡ artículo:4.o de la
reglamentación general para ingreso en la Administración PÚ
blica..' En este caso,· la autorida.d correspondiente formulará:
propuesta de ~ombramiento según orden de puntuación. a fa·
vor de quienes en consecuenCia. de la referida anulación tuvieran
cabida eq el nú"mero de plazas ,convocadas.

11.1. Plazo.

~05 opositores' que hubieran completado su docum~ntación de
beran tomar parte enel concurso q\,l.ese cele~)n) !.<,]k;itnr..do to- .
das las plazas, y en el plazo· de un mes a confar de la fl.oEfi
ea~ión del. nombramientO deberán tomar posesió!l de BUS -car
gos. y eumplir con el requisito exigido.en el apartado el del
ar~lcu1o 36 de la Ley de Funcio:larios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

De conformidad coñ lo establecidoe,o el artículó 57 de la
Ley de 'Procedimiento Aqministrativo" la Administ=aciári podrá
conceder, a petición· de los interésadós, una prórr9ga del plazo
establecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo si
lascírcúnstullcias,Io·acoosejan y con ello no se perjudican 'de-
rcch-os de ,terceros. .

]2. NORlvfA FINAL

Recurso de c~rácter generlLl contra' la 'oposición

La ?onvocatorja y sus bases y cuantos actos admiJ;listratlvo5
~e derlVen de ·ésta y de la actuaciól\, del Tribunal, podr~ri ser
lmpugpados por los interesados' e:t los casos y en .la forma 'es·
t~blecldos en la Ley de ~r-qcedimiento:Administrativo.

8.3.· Propuesta complementaria· de aprobados.

JUD:tamente ,con la, relación de aprobados, remítil'á a los
éxclllSlVOS e~ectos del artículo. 11.2. de ]a Heglamentilción Ge-·
neral para mgreso en la Administración Pública el acta de
la últim.~ sesión, .en la que habrá de figurar, p'ol' orden de
puntuaCIón, todos los opositores ~ue habiendo superado todas
las pruebas. excediesen del número de plazas convocadas.

9. -PRESENTACrON DE DOCUMENTOS ..

9.1. Docurnct::os.

Corrf.orme lo es~ablecido en el punto 2.1. de la prese:tte ,con·
vocatona, los asplranteS aprobados presentaran los sjguientes
documentos. _

al. Partida. de naeimiento.

Presideht8: El Subdirector- general de MELdid:J.8 Preventiva
y S~idad Ambiental o Jefe de Sección deja Dirección General
'de Sanidad.' .-; . , , .

Voc.ales: Dos funcionarios del Cuerpo Médico de Sanidad
Nacional.y dos Ayudantes Técnicos Sa..1itar-ios depemdientes de
fa Dirección General de Sanidad; uno de éstos actuará como
Secretario del Tribunal.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abst.eners.e de interv8-'1ir
notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran cir
cunstapcias -previstas en el artículo 20 de dicha Ley de Pro
,cedimiento Administrativo

5.1. Recu.'laci~n.

,Lo_s aspirantes, de ac:uerdo con el artículo 21 de la' Ley de
Procedimiento Admin,istrativo podrán recusar a los _miembros·
deL Tribunal cuando concurran lascircUpstancias previstas en .
el articulo 20, de dicha Ley.

5.5:- Actuación rle1Trrounal.

El Tribunal no podrá; yonstituirse 'ni actuar sin la asistencia
de la' mayoría absoluta de sus miembros, y. en todo caso un
mini.nío de tres:

6., COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PR-UEBAS SELECTIVAS

6.~.. Com'ienzo: _

No podrá exceder de echo meses el. tiempo. compl'Emdido
entre la publicación de la convocatoria· y el com.ienzo de lbS
ejercicJos.

6.2. Identificación de los 'opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opa·
sitores para que acrediten su identidad.

6.3: 'Llamamientos.

Para la realización' del ejercicio habrá un llamamiento úni
coaexamen, perdie~do todo derecho f?n la convocat0l'ia los
aspirantes que no acudan al mismo, salvo, caso de. fuet!:a ma
yolll' libremente apreciada por el Tribuna[·

eA. Fecha, hora y lu.gar de comienzo d¿ los ejerl:ici06.

El Tribunal, una vez ~ constituído, acordará la fecha, hora
y lugar de comienzo de los ejed;icios, y se publicará en el
.,Boletín Oficial del Estado" aJ menos CO!} quince días de an
telación.

, 'i/I 6.5. Exclusión del q,spira~te durante la fase de selección.

Si, en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase' a conocimianto (lel Trib\mal que algu."lo de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
'cluirá de la misma, previa aud~enciadel propio interesado, pa~
sAndose., ~n su caso, el- tanto de culpa 'a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactihld e'!l la declaración qUe fQr-
muIó. .

7, CALlFICACION DE LOS EJERCiCIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercidos.

. La calificación del ejercicíos~rá de o a 20 puntos, requi
rléndose una puntuación mínima de 10 -puntos para aprobar.

.' .. .
8. 'LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la. calificación d~ los ejercicios el Tribuñal pu
blicará relación de ,aprobados por orden de ,puntuación, no
pudiendo ~basar el número de plazas csmvocadas. '

8.~. Propuesta de apr'obadQs.

El Tribunal. elevará la, relación de !lprob,,\do~ a la autoridad
cO?1pete,~te, para que ésta elabore la prop1.l:esta tIe' nombra~
mIento. .

•


